
Al contestar cite Radicado 2026-3-003111-001999 Id: 685917
Remitente: SUBDIRECCION DE GOBIERNO Y GESTION 
TERRITORIAL Y LUCHA CONTRA LA TRATA
Destinatario: SUBDIRECCION DE GESTION HUMANA                                                                          
Fecha: 11-01-2026 19:47:31
Folios: 1
Anexos: 0

Página | 1 
_______________________________________________________________________
Ministerio del Interior – Sede Correspondencia
Edificio Camargo, calle 12B N° 8-46, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 242 7400 - Línea Gratuita: (+57) 01 8000 91 04 03
servicioalciudadano@mininterior.gov.co
www.mininterior.gov.co

MEMORANDO

Bogotá, D.C. 

PARA: ETHEL VÁSQUEZ ROJAS, Subdirectora de Gestión Humana

DE: ANGELICA MARIA PALACIOS MARTINEZ, Subdirectora de Gobierno, Gestión 
                         Territorial y Lucha contra la Trata.

ASUNTO: Solicitud Certificado de Insuficiencia de Personal - DANGELLY CHARLOTTE 
ALDANA MANRIQUE

Estimada Dra. Ethel.

De manera atenta le solicito que por su intermedio se certifique si el Ministerio de Interior cuenta con 
personal que tenga el siguiente perfil:

Asesor
Profesional X
Técnico 
Auxiliar

Título: Título Profesional y Título Postgrado Modalidad Especialización.

Experiencia relacionada: 30 meses de experiencia profesional.

Equivalencia Título profesional y 54 meses de experiencia profesional.

La persona con el perfil antes señalado, se requiere para cumplir con el siguiente objeto contractual:

“Prestar los servicios profesionales por sus propios medios con plena autonomía técnica y 
administrativa a la Subdirección de Gobierno, Gestión Territorial y Lucha Contra la Trata, para el 
acompañamiento jurídico al despacho de la Subdirección en el marco del cumplimiento de sus 
responsabilidades misionales.”.

El suscrito certifica que ha verificado la coherencia del perfil exigido y las obligaciones a desarrollar.

Cordialmente,
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INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE PLANTA
LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA FACULTADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 

0150 DEL 01 DE FEBRERO DE 2021

CERTIFICA QUE:

Que la Subdirectora de Gobierno, Gestión Territorial y Lucha contra la Trata., mediante ID 
685917 solicitó certificado de insuficiencia de personal para contratar el siguiente perfil:

Asesor  
Profesional x
Técnico  
Asistencial  

 
Formación Académica Título Profesional y Título Postgrado Modalidad 

Especialización.
Experiencia 30 meses de experiencia profesional.
Equivalencia Título profesional y 54 meses de experiencia profesional.

 

Que, en la planta de personal del Ministerio del Interior, no existe disponibilidad de recurso 
humano suficiente y con el perfil requerido para dar cumplimiento al objeto contractual:
 
“Prestar los servicios profesionales por sus propios medios con plena autonomía técnica y 
administrativa a la Subdirección de Gobierno, Gestión Territorial y Lucha Contra la Trata, 
para el acompañamiento jurídico al despacho de la Subdirección en el marco del 
cumplimiento de sus responsabilidades misionales.”.
 
La presente se expide el 13 de enero de 2026, con fines administrativos. 

 

 

 
 
 

Elaboró: Mario Andrades.
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